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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho.    
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02925/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Acolman, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso de Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00040/ACOLMAN/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
 “Solicito de la manera más atenta, tenga bien a expedir Copias Simples de la documentación que obran en la DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, DEL MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, DE: Todo lo relacionado y vinculado con la solicitud presentada por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., EXP. NO. DU/C.I.Z./02/05/2016, ante esta Dirección, incluyendo documentación que haya ingresado o presentado. Por su atención, muchas gracias” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la prórroga para dar respuesta al Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de julio de los corrientes, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, advirtiendo que dicha prórroga no cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Adicionalmente, de las constancias que obran en el expediente del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por El Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa:


[image: ] 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinte de agosto del año en curso, el cual fue registrado con el expediente número 02925/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
 “V. El acto que recurre: Con fundamento en lo que establece la frac. VIII del Art. 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que a la letra dice: Art. 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información púbica, procederá en contra de las siguientes causas: VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“VI. Las razones o motivos de inconformidad: El plazo de 15 días para atender mi solicitud de información, que venció el día 31 de julio de 2018, se amplió por 7 días más, o sea, el día 8 de agosto de 2018, y al día de hoy 20 de agosto de 2018 es fecha que no he recibido respuesta. ” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de agosto de los corrientes determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



 QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Recurrente expuso las manifestaciones consideradas pertinentes en fecha veinticinco de agosto de los corrientes. Por otra parte, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado. Por ello, se puntualiza que se decretó el cierre de instrucción con fecha cinco de septiembre de los corrientes, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha cinco de octubre del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.   
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].   [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información:                                                                                                 
1. El o los documentos vinculados con la solicitud presentada por la persona jurídico colectiva XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ante la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante el expediente número  DU/C.I.Z./02/05/2016. 

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por El Recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.
En contraste con la omisión por parte del Sujeto Obligado de rendir respuesta e informe justificado, resulta preciso señalar que El Recurrente expuso las manifestaciones consideradas pertinentes en fecha veinticinco de agosto de los corrientes, lo anterior mediante el documento electrónico “COMISIONADA DE INFOEM ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ.pdf”. Robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]
Dicho lo anterior, considerando la información requerida por El Recurrente en su solicitud de información, y ante la falta de respuesta, se establece que la materia de estudio se centrará en las atribuciones del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si éste genera, posee o administra dicha información.
Bajo estas líneas argumentativas, en una aproximación inicial resulta oportuno traer a colación los artículos 6 fracción VIII, 43 y 44 fracción V inciso f) del Bando Municipal 2018,  normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 6. Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, por lo tanto las autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones:
(…)
VIII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los sectores y delegaciones del Municipio;
Artículo 43. La Administración Pública se entiende como el conjunto de Órganos y Autoridades a través de los cuales el Ayuntamiento ejecuta las actividades para satisfacerlas necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, las que se realizan de manera permanente y continua, siempre de acuerdo al interés público. 
Para el ejercicio de estas atribuciones y responsabilidades ejecutivas y administrativas, el gobierno del Municipio, se auxiliará de las dependencias y entidades que considere necesarias, siempre de acuerdo con su presupuesto, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal. 
La Administración Pública Municipal se organiza de forma centralizada y descentralizada.
Artículo 44. La Administración Pública Centralizada, es una de las formas de organización de la Administración Pública del Municipio de Acolman, Estado de México, cuyos órganos integrantes dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal.
La Administración Pública Centralizada se integra por:
(…)
V. Las Direcciones Administrativas de:
(…)
f. Dirección de Desarrollo Urbano; 
- Regulación de la Tenencia de la Tierra. 
- Jefatura de Licencias de Construcción” [Sic]

Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada es posible advertir que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, El Sujeto Obligado se auxilia de diversas dependencias y entidades. A mayor abundamiento, resulta de nuestro más amplio interés lo relativo a la Dirección de Desarrollo Urbano, misma que se encuentra integrada por la Coordinación de la Tenencia de la Tierra, así como por la Jefatura de Licencias de Construcción, por ello, se traen a colación los artículos 61, 67 y 72  del Reglamento de la administración pública municipal 2018, los cuales a la letra rezan:
“Artículo 61. 
(…)
Con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en el presente artículo, se le asigna a la Dirección de Desarrollo Urbano las siguientes atribuciones en materia de desarrollo urbano: 
I. La autorización y expedición de licencias de uso de suelo; 
II. La autorización y expedición de cedulas informativas de zonificación;
III.  Autorizar el cambio de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones; 
IV. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
V. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
VI. Formular, ejecutar y evaluar el plan municipal de desarrollo urbano vigente, los planes regionales de desarrollo urbano y los planes parciales que se deriven; 
VII. Vigilar que el Plan de Desarrollo Urbano Municipal y sus modificaciones sean congruentes con el Plan de Desarrollo Urbano Estatal y sus Planes Regionales; 
VIII. Promover y vigilar el desarrollo urbano en los pueblos, fraccionamientos, conjuntos urbanos, unidades habitacionales y colonias del territorio municipal; 
IX. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, de vivienda y construcciones; 
X. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios en materia de desarrollo urbano y vivienda así como participar en su ejecución; 
XI. Promover la construcción de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano dentro del territorio municipal; 
XII. Participar en la promoción y realización de programas de suelo y vivienda preferentemente para la población de menos recursos económicos y coordinar su gestión y ejecución; 
XIII. Promover, apoyar y ejecutar los programas de regularización de la tenencia de la tierra urbana con la participación de las dependencias Municipales, Estatales y Federales; 
XIV. Participar para determinar la apertura o modificación de las vías públicas; XV. Participar en las comisiones de carácter regional y metropolitano en que se traten asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; y 
XV. Las descargas de aguas pluviales de todo tipo de construcciones deberán ser conducidas al drenaje.
Artículo 67. La Dirección de Desarrollo Urbano, a través de la Coordinación de la Tenencia de la Tierra, la que le está subordinada, llevara a cabo las siguientes funciones: 
I. Tiene por objeto investigar, estudiar, analizar, impulsar, promover, gestionar, coadyuvar y participar dentro del ámbito de competencia municipal con las Instancias Federales, Estatales y Municipales en la regulación de la tenencia de la tierra en el Municipio de Acolman, Estado de México, en zonas urbanas y no urbanas, así como en la preservación de los límites territoriales del Municipio de conformidad con los recursos humanos y económicos asignados y con las leyes, reglamentos de la materia y demás ordenamientos legales aplicables;
II.  Promoverá y brindara mediante la implementación de diversos programas, la certeza y seguridad jurídica del patrimonio de las familias que habitan este Municipio, a través de los convenios de participación que suscriba el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal;
III.  Realizar acciones como notificador en procedimiento de inmatriculación administrativas, medida que agilizara los tramite; y 
IV. Realizar, cuando proceda, el trámite de publicación de edictos referentes a la inmatriculación administrativa.
Artículo 72. Son facultades de la Jefatura de Licencias de Construcción, previamente autorizadas con el visto bueno del Presidente Municipal, siendo las siguientes:
I. La expedición y autorización de licencias de construcción, para los siguientes casos:
A) Obra nueva.
B) Ampliación habitacional.
C) Remodelación estructural de las construcciones, así como de fachadas.
D) Construcción de bardas y marquesinas.
II. La expedición de constancias de:
A) Regularización de construcción.
B) Termino de obra.
C) Alineamiento (restricciones de construcción en vías de comunicación primarias, secundarias, regionales y férreas).
D) Número oficial.
E) Demolición.
F) Excavación.
G) Por rotura y corte de pavimento o concreto en banqueta y guarnición, calles y avenidas.
H) Autorización para la instalación de tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en vía pública.
I) Autorización de permanencia anual de antenas de telecomunicaciones, o en su caso la remoción de la misma a cargo del propietario (en caso de negativa la Autoridad Municipal procederá al retiro y resguardo de la misma), previa autorización por escrito del Presidente Municipal.
III. Girar citatorios por actos constitutivos de infracciones cometidas al Plan de Desarrollo Urbano Municipal, independientemente del régimen jurídico que tutela la propiedad o posesión del inmueble de que se trate;
IV. Girar oficios de retiro de materiales de construcción, en la vía pública o a petición de parte, cuando afecten a terceros;
V. Iniciar, en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, procedimiento administrativo, desahogar garantía de audiencia, emitir resoluciones y sanciones que pongan fin al procedimiento;
VI. Girar oficios de colaboración a las diferentes áreas administrativas y de gobierno para la ejecución de sentencias y resoluciones;
VII. Facultar y ordenar visitas de obra para evaluar que se cumplan los lineamientos y términos en los cuales fue entregada la licencias de construcción o constancia de que se trate;
VIII. Ordenar la colocación de sellos de “suspensión temporal” en obras de construcción en los casos que pasados 3 citatorios; el dueño de la construcción haga caso omiso o bien no acuda ante la Autoridad Municipal a regularizar su construcción;
IX. Imponer multas en los casos que refiere la fracción I del presente artículo a quienes inicien obras de construcción sin previa autorización o licencia de construcción expedida por la autoridad competente; y
X. Suspender inicios de obras de construcción si estas se encuentran ubicadas en espacios destinados a la agricultura o bien son de uso ejidal.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, resulta preciso señalar que la petición presentada por la persona jurídico-colectiva referida en la solicitud de información ante la dirección de desarrollo urbano del Sujeto Obligado puede constreñirse a diversos temas, tales como licencias de construcción, licencias de uso de suelo u otros. Por ello, al catalogarse como  información de interés público invariablemente procede su entrega, de ser procedente en versión pública, acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente, mismo que deberá de ser elaborado con estricta observancia a la normatividad aplicable.
Finalmente, no resulta desapercibido para este órgano resolutor que en el acuse de la solicitud de información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega: A través del SAIMEX. Sin embargo, mediante el cuerpo de la solicitud de información señaló: “... tenga a bien expedir copias simples de la documentación…”. 
En este sentido, este órgano garante considera que la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede homologarse a la modalidad señalada en el cuerpo de la solicitud de información, toda vez que la impresión del archivo digital que El Sujeto Obligado remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple. 
Adicionalmente, la entrega de información vía SAIMEX otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho del particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del Sistema y atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue por dicho sistema. No obstante, si El Recurrente reitera que requiere la información en los términos expresados (copia simple), El Sujeto Obligado deberá apegarse al procedimiento dispuesto en la normatividad para hacer la entrega de la información solicitada.

En tal caso, se debe estar a lo establecido en los artículos 155 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 
(…)
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” [Sic] 

En ese sentido, a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, los particulares podrán elegir la modalidad de entrega que prefieran, entre ellas, la expedición de copias simples, como es el caso, por lo que, a efecto de dar cumplimiento al acceso a la información pública debe realizarse en la modalidad preferida por el hoy Recurrente, de ser procedente en versión pública, en la que se proteja debidamente los datos personales y personales sensibles.

Por otra parte, El Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del Recurrente el procedimiento para que tenga acceso a la información solicitada, en copia simple, esto es, le indique el lugar, días, horarios, así como el número de fojas que componen el total de la información solicitada a la que desea acceder. 


En este tenor, resulta procedente la entrega de la información vía SAIMEX,  de ser procedente en versión pública, acompañada del acuerdo de clasificación correspondiente. Asimismo, en el supuesto de que El Recurrente requiera la entrega de la información en copias simples, se le deberá de informar el procedimiento exacto y detallado. 



· De la versión pública

De lo anterior, es preciso señalar que en caso de ordenarse la entrega, se pudiera desprender que existieran documentos que contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende El Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del nombre del titular de licencias, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En lo que respecta al nombre del titular de las licencias de construcción y/o uso de suelo, dicho dato constituye de forma directa información identificable de particulares, por lo que el mismo al provenir de particulares debe testarse, salvaguardando la integridad de los particulares, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]


Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
(…)
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
(…)
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
(…) 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” [Sic]


Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, El Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos y/o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción IV del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar respuesta a la solicitud de información número 00040/ACOLMAN/IP/2018, en términos del considerando CUARTO.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


S E     R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, atienda la solicitud de información número 00040/ACOLMAN/IP/2018, y en términos del considerando CUARTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX de la siguiente información:
1. El o los documentos vinculados con la solicitud presentada por la persona jurídico colectiva referida en la solicitud de información ante la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante el expediente número  DU/C.I.Z./02/05/2016. 

De ser necesario procederá la entrega de información en copias simples (sin costo), informándole al Recurrente mediante SAIMEX el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días y horas hábiles, etc.), debiendo acreditar El Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02925/INFOEM/IP/RR/2018.   
OSAM/JCMA   
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ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE:

Enrelaci6n a la notificacin recibida el dia 24 de agosto del 2018, del Acuerdo de Admision
del Recurso de Revision del Expediente 02925/INFOEM/IP/RR/2018, en contra del
Ayuntamiento de Acolman, y con fundamento en lo que establece el Art. 185 fraccion 11y
IV de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAION PUBLICA
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, manifiesto lo que a mi derecho me
concede la Ley en los siguientes:

ALEGATOS

Con fundamento en lo que establece el Art. 179 fraccion VII de la LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS, QUE A LA LETRA DICE:

Asticulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los
particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la informacion publica, y procedera
en contra de las siguientes causas:

VIL La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la informacion;

El Plazo establecido para darme la informacion requerida es de 15 dias, y que vencia
el 31 de julio de 2018, se me notifico que s ampliaria por 7 dias més, que concluiria el
dia 8 de agosto de 2018, y ya transcurrio mds de 7 dias antes de mi recurso de
revision, y no he recibido respuesta.




